
 

  
DECRETO 5385/1984  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA  

 
 

 
Programa Permanente de Atención a la Niñez y la 
Familia. Reglamentación ley 7078. 
Del: 29/10/1984; Boletín Oficial 09/11/1984 

 
VISTO: la Ley 7078 de creación del Programa Permanente de Atención a la Niñez y la 
Familia promulgada mediante Decreto N° 1710/84.  
Y Atento: Lo establecido en el artículo 16 del citado cuerpo legal.  
El Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el siguiente reglamento de la Ley N° 7078 de creación del 
Programa Permanente de Atención a la Niñez y la Familia y establécese que la 
Subsecretaría de la Mujer, el Menor y la Familia será la autoridad de aplicación, teniendo a 
su cargo las funciones de organizar, controlar y ejecutar este programa.  
Art. 2º.- a) Son condiciones de ingreso para guarderías: 
1°) Tener padres carentes de recursos económicos. 
2°) Edad de 0 años hasta la finalización del ciclo secundario. 
3°) No presentar problemas de personalidad. 
4°) Certificado de vacunación, buena salud y buco-dental, D.N.I.  
5°) Preinscripción (informe socio-económico). 
6°) Inscripción propiamente dicha. 
b) Los alumnos de guarderías, egresarán: 
1°) Por actos de inconducta graves y/o reiteradas. 
2°) Por haber concluido el ciclo escolar primario. 
3°) Por modificación de la condición socioeconómica familiar. 
c) Son condiciones de ingreso para albergues: 
1°) Preinscripción (informe socio-económico) e inscripción propiamente dicha.  
2°) Vivir en zona rural alejada de centros escolares. 
3°) Pertenecer a familias de escasos recursos. 
4°) Edad: desde el ingreso al ciclo primario, hasta la finalización del ciclo secundario, 
cualquiera fuera la edad de ambos casos.  
5°) Ser alumno regular del establecimiento escolar correspondiente a la zona.  
6°) No presentar problemas de personalidad. 
7°) Presentar D.N.I., certificados de buena salud, odontología y vacunación.  
8°) Presentar autorización del padre, madre o tutor. 
d) Son condiciones de egreso para albergues: 
1°) Actos de inconducta graves y/o reiteradas. 
2°) Haber finalizado el ciclo escolar. 
3°) Modificación de las condiciones socio-económicas familiares.  
4°) Edificación de establecimiento escolar adecuado en la zona de influencia.  
Art. 3º.- Las guarderías deberán adecuar su funcionamiento a las siguientes pautas:  
1°) Menores de 0 a 3 años, estimulación temprana. 
2°) Menores de 4 a 5 años, aprestamiento escolar. 
3°) Menores de 5 años hasta la finalización del ciclo primario: apoyo escolar y actividades 
coprogramáticas.  
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4°) Menores de 12 años hasta la finalización del ciclo secundario: apoyo escolar y 
actividades coprogramáticas.  
5°) Los menores asistidos, recibirán alimentos en el horario de permanencia en la guardería. 
 
6°) Se llevará un legajo personal de cada menor asistido. 
7°) Las guarderías funcionarán los 365 días del año, incluidos sábados, domingos y 
feriados, previa comprobación de las necesidades reales del sector y comunicación al 
Organismo Provincial Competente.  
8°) Los problemas de salud, serán atendidos a través de los organismos oficiales o privados 
existentes en la comunidad.  
9°) Se dará atención directa al niño desnutrido. 
10°) Se realizará un trabajo complementario de asistencia social con la familia del menor y 
la comunidad en que se desenvuelve.  
11°) Se cumplimentará un programa de recreación acorde a la edad y necesidad de los 
asistidos.  
12°) Se cumplimentarán programas de trabajo a través de huertas, criaderos de animales, 
talleres y cualquier tipo de tarea que prepare laboralmente a los niños de acuerdo a su edad 
y el medio en que se desenvuelven.  
Art. 4º.- Los comedores deberán adecuar su funcionamiento a las siguientes pautas:  
1°) Menores de 0 a 3 años, estimulación temprana. 
2°) Menores de 4 a 5 años, aprestamiento escolar. 
3°) Menores de 5 años hasta la finalización del ciclo primario: apoyo escolar y actividades 
coprogramáticas.  
4°) Menores de 12 años hasta la finalización del ciclo secundario: apoyo escolar y 
actividades coprogramáticas.  
5°) Los menores asistidos, recibirán alimentos en el horario de permanencia en la guardería. 
 
6°) Se llevará un legajo personal de cada menor asistido. 
7°) Los comedores funcionarán los 365 días del año, incluidos, sábados, domingos y 
feriados, previa comprobación de las necesidades reales del sector y comunicación al 
Organismo Provincial Competente.  
8°) Los problemas de salud, serán atendidos a través de los organismos oficiales o privados 
existentes en la comunidad.  
9°) Se dará atención directa al niño desnutrido. 
10°) Se realizará un trabajo complementario de asistencia social con la familia del menor y 
la comunidad en que se desenvuelve.  
11°) Se cumplimentará un programa de recreación acorde a la edad y necesidad de los 
asistidos.  
12°) Se cumplimentarán programas de trabajo a través de huertas, criaderos de animales, 
talleres y cualquier tipo de tarea que prepare laboralmente a los niños de acuerdo a su edad 
y el medio en que se desenvuelven.  
Art. 5º.- Los albergues deberán adecuar su funcionamiento a las siguientes pautas:  
1°) Legajo personal de cada albergado. 
2°) Enseñanza de actividades coprogramáticas con miras a la orientación laboral del niño.  
3°) Apoyo escolar. 
4°) Programas de recreación acorde a edad y necesidad de los albergados.  
5°) Programas de trabajo a través de talleres, huertas, criaderos de animales y cualquier tipo 
de tarea que prepare laboralmente a los niños de acuerdo a su edad y el medio en que se 
desenvuelven.  
6°) Los albergues funcionarán de lunes a viernes en período escolar.  
7°) Los problemas de salud, serán atendidos a través de los organismos oficiales o privados 
existentes en la comunidad.  
Art. 6º.- La Subsecretaría de la Mujer, el Menor y la Familia, dependiente de la Secretaría 
Ministerio de Asuntos Sociales, en representación del Gobierno Provincial, podrá suscribir 
con otras instituciones que no sean municipios o comisiones vecinales, el convenio que, 



como Anexo I, compuesto de tres (3) fojas forma parte integrante del presente, en todos 
aquellos casos en que éstos no quieran adherir al Programa. Para ello, será necesaria la 
previa consulta del órgano de ejecución al municipio o comisión vecinal.  
Quedan exceptuados los casos comprendidos en el Artículo 9º del presente.  
Art. 7º.- a) Los fondos del sistema de coparticipación se transferirán a los municipios, 
comisiones vecinales u otra entidad adherente en forma trimestral.  
b) Los municipios deberán ajustar el funcionamiento administrativo contable a las 
instrucciones emanadas de la Administración Pública Provincial.  
Art. 8º.- a) La Subsecretaría de la Mujer, el Menor y la Familia dependiente de la Secretaría 
Ministerio de Asuntos Sociales del Poder Ejecutivo Provincial supervisará el local donde 
funcione la guardería, comedor o albergue.  
b) El personal que preste servicio en estas entidades deberá reunir requisitos de capacidad, 
idoneidad y buena conducta.  
Art. 9º.- Se entenderá causal de caducidad a los fines de la presente ley, el incumplimiento 
de las pautas de contratación. Las partes deberán notificar en forma fehaciente la caducidad 
del convenio en un plazo no menor de treinta (30) días.  
Art. 10.- El presente decreto será refrendado por el señor ministro de Hacienda y firmado 
por el señor Secretario Ministro de Asuntos Sociales.  
Art. 11.- Protocolícese, comuníquese, publíquese en el BOLETIN OFICIAL y archívese.  
Angeloz; Serrano; Picco 
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